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Recursos Humaños 3 t ü¡ü 2020
BUIN,
DECRETO ALC. NO all ( / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y
63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus mod¡ficaciones;

CONSIDERANDO:
1.- La vacante en la Planta Mun¡c¡pal de la I. Municipal¡dad de Bu¡n.

2,- Decreto Alcaldicio No2546, de fecha 07 de diciembre de 2020, mediante el cual se llama a

Concurso Público para proveer 16 cargos vacantes en la Planta de personal de la I. Municipalidad de Buin.

3.- La publicación del Llamado a Concurso Público, en el d¡ario Las Últimas Not¡cias con fecha 09 de
diciembre de 2020.

4.- La Evaluación de Antecedentes y preselección de Postulantes.

5.- La Entrevista Personal a los Postulantes.

6.- La Conformac¡ón de Terna.

7.- La Resolución del Sr. Alcalde de fecha 30 de diciembre de 2020.

8.- La carta de fecha 30 de diciembre de 2020, med¡ante el cual el Encargado de Recursos Humanos
subrogante notifica del nombramiento en el cargo.

9.- La Carta de Aceptación del Cargo, presentada por el funcionario.

DECRETO

1.- Nombrase a doña CAROLINA ESTEFANIA PEREDA MOLINA, Cédula de ldent¡dad
N , Título de Técnico en Administración F¡nanciera, en el cargo Técnico, Código 09, Grado
15o de la Planta Técnicos, a desempeñar funciones a contar del 01 de enero de 2021, en la Dirección de
Control.

2.- Dejase establecido, qué por impostergables razones de buen sewicio, el funcionar¡o asumirá sus

funciones a contar del 01 de enero de 2027, sin esperar la total tramitación del presente Decreto, dejando
constanc¡a que funcionario cumple con los requ¡sitos estatutar¡os y reglamentarios para desempeñarse en

la Administraci Pública.
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- Controlorío Generol de lo Repúblico.
- Secretorío Municipol.
- Recursos Humonos.
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